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LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL

Art. 10.-El derecho ce auto; protege también te
forme de expresión mediante te cua! las ideas de! auto:'
son descritas explicadas, ilustradas c incorporadas a
ias obras.

No son objete de protección:

a) Las ideas contenidas er, ¡as obras, ¡os
procedimientos, métodos de operación c conceptos
matemáticos en sí; los sistemas o ei contenido
ideológico o técnico de las obras científicas,ni sl
aproyechamieme industria! o comercia!; y,

b¡ Las disposiciones iegaies ¡ reglamentarias,
ias resoluciones judiciales y ios'actos, acuerdos
deliberaciones v dictámenes de los organismos
públicos as' como sus traducciones oficiales
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GOBIERNOS AUTÓNOMOS

DESCENTRALIZADOS

MANCOMUNIDAD:

PARA LA GESTIÓN DESCENTRALIZADA

DE LA COMPETENCIA DEL TRÁNSITO,
TRANSPORTE TERRESTRE Y SEGURIDAD

VIAL DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS
DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES DE:

PUJILÍ, SAQUISILÍ, SIGCHOS, PANGUA, LA
MANÁ Y SALCEDO DE LA PROVINCIA DE

COTOPAXI:

Apruébese la Creación de la Empresa Pública de
Movilidad 2

ORDENANZA MUNICIPAL:

M-Q5S-VQM Cantón Santo Domingo: Para ¡a acreditación como
autoridad ambiental de aplicación respon sable para

regular, autorizar y controlar ¡a explotación de
materiales áridos y pétreos que se encuentran en ¡os

lechos de ¡os ríos y canteras existentes en ía

jurisdicción del cantón S

No. NAC-DGERCGC15-000004S8

LA DIRECTORA GENERAL DEL

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Considerando:

Que e ar :u : 11" oe ia Constiíucíó- oe la República ce Ecuador
determina que a administración pública constituye ur servicio s la
colectividad que se rige, entre otros, por ios principios de eficacia y
eficiencia;
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territorial y de ordenamiento del cantón; desarrollar los procedimientos para la consulta previa y
vigilancia ciudadana; y a través del ejercicio de la competencia en Gestión Ambiental sobre la
explotación de materiales áridos y pétreos, prevenir y mitigar los posibles impactos ambientales
que se pudieren generar durante las fases de la actividad minera de materiales áridos y pétreos.
Se exceptúa de esta ordenanza los minerales metálicos y no metálicos.

Art.- 2.- Ámbito.- La presente ordenanza regula las relaciones de la Municipalidad con las
personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, públicas, mixtas o privadas,
comunitarias y de autogestión; y las de éstas entre sí, respecto de las actividades realizadas en
las distintas fases de la actividad minera de materiales áridos y pétreos, que se encuentren en
los lechos de los ríos y canteras de la jurisdicción cantonal.

Art. 3.- Ejercicio de la competencia.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de
Santo Domingo en ejercicio de su autonomía asume la competencia de regular, autorizar y
controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, en forma inmediata y directa; la
municipalidad cobrará los tributos municipales por la explotación de materiales áridos y pétreos
de su circunscripción territorial, así como otros que estuvieren establecidos en leyes especiales.
La regulación, autorización ycontrol de la explotación de materiales áridos ypétreos se ejecutará
conforme a principios, derechos y obligaciones contempladas en la presente ordenanza y la
normativa nacional vigente en materia minera ambiental. La regulación, autorización ycontrol de
la explotación de materiales áridos y pétreos se ejecutará conforme a la planificación del
desarrollo cantonal y las normas legales, de la resolución del Consejo Nacional de Competencias
y de la presente ordenanza.

En caso de contradicción se aplicará la norma jerárquicamente superior, conforme prevé el
artículo 425 de la Constitución de la República del Ecuador, tomando en consideración el
principio de competencia por tratarse de una competenciaexclusiva.

CAPÍTULO II

DEFINICIONES ESENCIALES

Art. 4.- Material árido y pétreo.- Seentenderán como materiales de áridos ypétreos a las rocas
y derivados de las rocas, sean estas de naturaleza ígnea, sedimentaria o metamórfica tales
como: andesitas, basaltos, dacitas, riolitas, granitos, cenizas volcánicas, pómez, materiales
calcáreos, arcillas superficiales; arenas de origen fluvial o marino, gravas; depósitos tipo
aluviales, coluviales, flujos laharíticos y en general todos los materiales cuyo procesamiento no
implique un proceso industrial diferente a la trituración y/o clasificación granulométrica o en
algunos casos tratamientos de corte ypulido, entre su explotación ysu uso final ylos demás que
establezca técnicamente el Ministerio Rector previo informe del Instituto de Investigación
Nacional Geológico, Minero, Metalúrgico.

Para los fines de aplicación de esta Ordenanza se entenderá por cantera al sitio o lugar donde
se encuentren los materiales de construcción que pueden ser explotados, yque sean de empleo
directo principalmente en la industria de la construcción. El volumen de explotación de materiales
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de construcción será el que se establezca en la autorización respectiva y de acuerdo a la

normativa respectiva.

Art. 5.- Clasificación de rocas.- Para fines de aplicación de la presente ordenanza, las rocas se

clasifican como de origen ígneo, resultantes de la cristalización de un material fundido o magma;
de origen sedimentario formadas a partir de la acumulación de los productos de erosión, como
de la precipitación de soluciones acuosas; y, metamórficas originadas en la modificación de
rocas preexistentes, sean estas sedimentarias o ígneas, u otras metamórficas, o por efectos de
temperatura o presión, o de ambos a la vez.

Art. 6.- Lecho o cauce de ríos.- Se entiende como lecho o cauce de un río el canal natural por

el que discurren las aguas del mismo, en el que se encuentran materiales granulares resultantes
de la disgregación y desgaste de rocas de origen ígneo, sedimentario o metamórfico.

El lecho menor, aparente o normal es aquel por el cual discurre el agua incluso durante el
estiaje, en tanto que, se denomina lecho mayor o llanura de inundación al que contiene el
indicado lecho menor y es solo invadido por las aguas en el curso de las crecidas y en general
en la estación anual en la que el caudal aumenta.

Art. 7.- Canteras y materiales de construcción.- Entiéndase por cantera al sitio o lugar donde
se encuentren los de materiales de construcción, o macizo constituido por una o más tipos de

rocas ígneas, sedimentarias o metamórficas, que pueden ser explotados a cielo abierto, y; que
sean de empleo directo en la industria de la construcción.

De igual modo, se entienden como materiales de construcción a las rocas y derivados de las
rocas, sean estas de naturaleza ígnea, sedimentaria o metamórfica tales como: andesitas,
basaltos, dacitas, riolitas, granitos, cenizas volcánicas, pómez, materiales calcáreos, arcillas
superficiales; arenas de origen fluvial o marino, gravas; depósitos tipo aluviales, coluviales, flujos
laharíticos y en general todos los materiales cuyo procesamiento no implique un proceso
industrial diferente a la trituración y/o clasificación granulométrica o en algunos casos
tratamientos de corte y pulido, entre su explotación y su uso final, y los demás que establezca el
Ministerio Rector.

CAPÍTULO III

GESTIÓN DE LA COMPETENCIA

Art. 8.- Gestión.- En el marco del ejercicio de la competencia para regular, autorizar y controlar
la explotación de áridos y pétreos existentes en los lechos de los ríos y canteras, el Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal de Santo Domingo ejercerá las siguientes actividades de
gestión:

1. Elaborar informes técnicos, económicos y jurídicos necesarios para otorgar, conservar y
extinguir derechos mineros para la explotación de materiales áridos y pétreos;

2. Mantener un registro actualizado de las autorizaciones y extinciones de derechos
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